
 

JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 
GÉNOVA - QUINDÍO 

 
Trece (13) de diciembre del año dos mil veintidós (2022). 

 
Proceso                      Deslinde y Amojonamiento 

Demandante    Mario Serna Giraldo 

Demandada Rodrigo Giraldo Cuartas y otros 

Radicación                   633024089001-2017-00104-00 

 
Teniendo en cuenta que los apoderados judiciales de las partes en este 
proceso, en audiencia de diligencia de deslinde y amojonamiento 
celebrada el día 17 de agosto de 2022, solicitaron suspender la 
diligencia con el fin de allegar un memorial de conciliación, para lo cual 
el Despacho accedió otorgando un tiempo prudencial para ello, 
indicándoles, además, que cuando celebraran el acuerdo lo hicieran 
saber al Juzgado para adoptar la decisión del caso. 
 
A la fecha, ha transcurrido un término más que prudencial y aún no se 
ha remitido al Despacho ningún escrito que permita dar por terminado 
el proceso por conciliación o en su defecto poder continuar con el 
mismo, se dispone REQUERIR a las partes con el fin de que se sirvan 
informar lo pertinente. 
 

Notifíquese  
 
 

GERMÁN CALDERÓN AROCA 
Juez  
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JUZGADO UNICO PROMISCUO MUNICIPAL 
GENOVA  QUINDÍO 

 
CERTIFICO: 

- 

Que el auto anterior se notifica por Estado Electrónico No. 095.  FIJACIÓN:     14-12-2022 
 

De conformidad con el artículo 9 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, el estado no requiere de la 
firma del secretario para su validez. 

 
 
 

JOHN FREDY MARTÍNEZ LÓPEZ 
Secretario 



 

 

JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 
GÉNOVA - QUINDÍO 

 
Trece (13) de diciembre del año dos mil veintidós (2022). 

  
Proceso                      Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante      Banco Agrario de Colombia S.A.    

Demandado        Franciny Charry Álvarez  

Asunto Termina proceso por pago total  

Radicación                   633024089001-2018-00017-00 

 
Dentro del presente proceso, solicitan el apoderado general y el 
apoderado judicial de la entidad ejecutante, la terminación del proceso 
por pago total de las obligaciones números 725054300042783 
contenida en el pagaré 054306100002940; y, 725054300046793 
contenida en el pagaré 054306100003338.   
 
Como quiera que la petición se allana a los preceptos del artículo 461 
del Código General del Proceso, se accederá a la misma. 
   
Se ordenará el desglose y la entrega a la parte ejecutada de los 
pagarés números 054306100002940 y 054306100003338, para lo cual 
deberá aportar los emolumentos necesarios.  
 
Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO ÚNICO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE GÉNOVA, QUINDÍO, administrando Justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, 
 

RESUELVE:   
 
PRIMERO: DECLARAR el pago total de las obligaciones números 
725054300042783 contenida en el pagaré 054306100002940; y, 
725054300046793 contenida en el pagaré 054306100003338, cobradas 
dentro del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA 
CUANTÍA, promovido por el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., a 
través de apoderado judicial, en contra del señor FRANCINY CHARRY 
ÁLVAREZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.033.683.061. 
 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas de embargo y retención 
decretadas sobre las sumas de dinero depositadas a nombre del 
demandado FRANCINY CHARRY ÁLVAREZ, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 1.033.683.061 en cuentas de ahorro, corrientes, CDT, 
CDAT y demás, en las siguientes entidades bancarias: Banco Agrario de 
Colombia S.A, Banco de Occidente, Banco Popular, Banco AV Villas, 



 

Banco Davivienda, Bancolombia, Bacon Colpatria, Banco Caja Social, 
Banco BBVA y Banco de Bogotá. Líbrese el oficio correspondiente. 
 
TERCERO: Sin condena en costas. 
 
CUARTO: ORDENAR el desglose de los pagares 054306100002940 y 
054306100003338, y su entrega al señor FRANCINY CHARRY ÁLVAREZ, 
para lo cual deberá aportar los emolumentos necesarios. Déjense las 
constancias respectivas.  
 
QUINTO: Ejecutoriada y en firme la decisión, háganse las anotaciones 
en los libros respectivos y archívese el expediente en forma definitiva.  

 
NOTIFÍQUESE.  

 
GERMÁN CALDERÓN AROCA 

Juez 
 



 
 

 
 
 
 

  
 
 

JUZGADO UNICO PROMISCUO MUNICIPAL 
GENOVA  QUINDÍO 

 
CERTIFICO: 

- 

Que el auto anterior se notifica por Estado Electrónico No. 095.  FIJACIÓN:     14-12-2022 
 

De conformidad con el artículo 9 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, el estado no requiere de la 
firma del secretario para su validez. 

 
 
 

JOHN FREDY MARTÍNEZ LÓPEZ 
Secretario 



 

 

JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 
GÉNOVA - QUINDÍO 

 
Trece (13) de diciembre del año dos mil veintidós (2022). 

 
Radicado  2021-00037-00 
Proceso Declaración de Pertenencia por Prescripción Extraordinaria 

Adquisitiva de Dominio 

Demandantes Gloria Inés Amaya Gutiérrez, Alba Milena Vanegas Amaya, Dora 
Inés Vanegas Amaya  

Demandado José Fidel Gutiérrez 

 
Vencido el término de traslado de la demanda, sin que se hubieren 
propuesto excepciones de mérito, se dispone de conformidad con lo 
previsto en el inciso 1° del artículo 392 del Código General del Proceso, 
convocar a las partes de la relación jurídica procesal, dentro del presente 
proceso DECLARATIVO DE DECLARACIÓN DE PERTENENCIA POR 
PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE 
DOMINIO- TRÁMITE VERBAL, impetrado por las señoras GLORIA 
INÉS AMAYA GUTIÉRREZ, ALBA MILENA VANEGAS AMAYA y 
DORA INÉS VANEGAS AMAYA., en contra del señor JOSÉ FIDEL 
GUTIÉRREZ, a fin de que concurran personalmente a la audiencia 
inicial a que alude la norma en comento, en la cual, además de la 
conciliación, se adelantarán, de ser posible, las actuaciones previstas en 
los artículos 372 y 373 del Código General del Proceso, tal como lo 
consagra el inciso 2° del numeral 9° del artículo 375 de la normativa en 
cita.  
 
Para tal efecto, SE SEÑALA LA HORA DE LAS NUEVE Y TREINTA 
DE LA MAÑANA (9:30´ A.M.) DEL DÍA VEINTINUEVE (29) DE 
MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
 
El trámite de la audiencia se sujetará a los lineamientos consagrados en 
el precitado artículo 372, en armonía con el numeral 9° del artículo 375 
del Código General del Proceso. 
 
Se previene a las partes y sus apoderados que su inasistencia 
injustificada a la audiencia programada, les acarreará las consecuencias 
jurídicas y pecuniarias previstas en los incisos 1° y 5° del numeral 4° del 
artículo 372 idem. 
 
De otra parte, a la luz de lo previsto en el parágrafo del artículo 372 
citado en precedencia, y, por considerarlo conveniente, se procede al 
decreto de las pruebas solicitadas por las partes y las que de oficio se 
consideren conducentes, en los siguientes términos: 



 

PRUEBAS PARTE DEMANDANTE 
 
Primero: Documental 
 
Téngase como tal las relacionadas en el libelo introductor, vista a folios 7 
a 9 del expediente escaneado (archivo pdf 02), la cual será apreciada 
por su valor legal al momento de decidir. 
 
Segundo: Testimonial 
 
A fin de que depongan respecto de los actos posesorios, reparaciones, 
mantenimiento y mejoras por parte de la demandante y sobre los 
hechos de la demanda, se decreta la recepción de los testimonios de los 
señores MARIBEL ALZATE SÁNCHEZ, ÁLVARO VARGAS 
RODRÍGUEZ, DORA MARTÍNEZ SALAZAR y GILBERT PERALTA 
NARVÁEZ, todos mayores de edad y domiciliados en esta ciudad. Se 
previene a la parte demandante para que de manera virtual los haga 
concurrir en la fecha y hora previstas para la realización de la referida 
audiencia.  
 
Tercero: Inspección Judicial 
 
Para los fines a que se contrae el numeral 9 del artículo 375 del Código 
General del Proceso, se decreta la práctica de inspección judicial, sobre 
el lote de terreno objeto de este litigio, ubicado en la carrera 11 
número 35-87/89 barrio LA PLAYA del área urbana de Génova, 
Quindío. Se designa como perito al señor HUMBERTO DE JESUS 
MENESES PANIAGUA, identificado con la c.c. 70.040.042, quien se 
localiza a través del correo electrónico 
humberto.meneses@hotmail.com, celular 320 666 8579, con el fin de 
que identifique el predio por sus linderos, extensión, estado de 
conservación, mejoras y las demás que el Despacho estime necesarias. 
Notifíquesele y hágasele la advertencia contenida en el inciso 2 del 
artículo 49 del C6digo General del Proceso. Prueba a costa de la parte 
demandante. Para tal efecto, se señala la hora de las NUEVE Y 
TREINTA DE LA MAÑANA (9:30´ A.M.) DEL DÍA UNO (01) DE 
FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
 
PRUEBAS PARTE DEMANDADA  
 
Se precisa que dicha parte, no obstante haberse notificado 
personalmente, no solicitó el decreto ni práctica de pruebas. 
 
Se le hace saber a las partes y sus apoderados que la audiencia se 
realizará de manera virtual a través del aplicativo LIFE SIZE, para cuyo 
efecto, previamente la secretaría del Despacho comunicará a sus 

mailto:humberto.meneses@hotmail.com


 

direcciones electrónicas, el link o ruta de acceso a la audiencia aquí 
programada. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
  

GERMAN CALDERÓN AROCA 
Juez 
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JUZGADO UNICO PROMISCUO MUNICIPAL 
GENOVA  QUINDÍO 

 
CERTIFICO: 

- 

Que el auto anterior se notifica por Estado Electrónico No. 095.  FIJACIÓN:     14-12-2022 
 

De conformidad con el artículo 9 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, el estado no requiere de la 
firma del secretario para su validez. 

 
 
 

JOHN FREDY MARTÍNEZ LÓPEZ 
Secretario 



 

JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 
GÉNOVA - QUINDÍO 

Trece (13) de diciembre del año dos mil veintidós (2022). 
 

Proceso Sucesión Intestada 

Demandantes José Guillermo Jiménez Peña 

 

Demandados 

Carlos Alberto Chalá Escobar, 

María Teresa Escobar Chalá y 

Gabriela Patricia Escobar 
Causante Hernando Chalá 

Asunto Señala fecha para dirigencia de inventarios y avalúos 

Radicación 633024089001-2021-00038-00 

 

Una vez subsanados todos los requerimientos en el proceso y de 
conformidad con lo establecido por el artículo 501 del Código General 
del Proceso, se señala el día ocho (8) de febrero del año dos mil 
veintitrés (2023) a partir de las nueve y treinta de la mañana 
(9:30´a.m.,), para llevar a cabo la diligencia de inventarios y avalúos 
dentro del proceso de la referencia. 

 

Oportunamente el Juzgado comunicará el link correspondiente con el 
fin de realizar la audiencia de manera virtual. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

GERMÁN CALDERÓN AROCA 
Juez 
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German Calderon Aroca 

Juez 

Juzgado Municipal 
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JUZGADO UNICO PROMISCUO MUNICIPAL 
GENOVA  QUINDÍO 

 
CERTIFICO: 

- 

Que el auto anterior se notifica por Estado Electrónico No. 095.  FIJACIÓN:     14-12-2022 
 

De conformidad con el artículo 9 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, el estado no requiere de la 
firma del secretario para su validez. 

 
 
 

JOHN FREDY MARTÍNEZ LÓPEZ 
Secretario 



 

JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 
GÉNOVA - QUINDÍO 

 
Trece (13) diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso                      Regulación de Visitas 

Demandante    Edson Jurado Hernández 

Demandada Alejandra López Cubides 

Radicación                   63302408900120210007700 

 
Teniendo en cuenta que revisada la documentación allegada por el 
apoderado de la parte demandante, respecto de la notificación de la 
demanda a la contraparte, observa el Despacho que no se allegó 
constancia de haber remitido el auto admisorio de la misma, tal como 
lo establece el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Por lo anterior, se dispone REQUERIR al apoderado de la parte 
demandante para que proceda de conformidad. Hecho lo anterior, 
prosígase con el trámite del proceso. 
 

Notifíquese  
 
 

GERMÁN CALDERÓN AROCA 
Juez  

 

Firmado Por:

German  Calderon Aroca

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal
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JUZGADO UNICO PROMISCUO MUNICIPAL 
GENOVA  QUINDÍO 

 
CERTIFICO: 

- 

Que el auto anterior se notifica por Estado Electrónico No. 095.  FIJACIÓN:     14-12-2022 
 

De conformidad con el artículo 9 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, el estado no requiere de la 
firma del secretario para su validez. 

 
 
 

JOHN FREDY MARTÍNEZ LÓPEZ 
Secretario 



CONSTANCIA: El presente expediente y los memoriales anexos, 
se recibieron en este Despacho Judicial. A Despacho del señor 
Juez para su conocimiento y a fin de que provea. 

 

Génova, Quindío, diciembre 6 de 2022 

  

John Fredy Martínez López  
Secretario   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL  
GÉNOVA - QUINDÍO 

 
Trece (13) de diciembre del año dos mil veintidós (2022). 

 
Proceso                      Sucesión Intestada 

Demandante       
Martha Patricia Cubillos Garzón y 
Miriam Garzón 

Causante     Abraham Cubillos López 

Asunto Reconoce Herederos   

Radicación                   633024089001-2022-00034-00 

 
Teniendo en cuenta los escritos enviados por María Cristina Cubillos Solórzano, 
Claudia Milena Cubillos Solórzano, Jacqueline Cubillos Solórzano, Sandra Lorena 
Cubillos Solórzano, Carlos Andrés Cubillos Solórzano, Diego Fernando Cubillos 
Solórzano y Amparo Solórzano, y en los que aportaron los correspondientes registros 
civiles de nacimiento y un acta de matrimonio, el Juzgado 
  

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Reconocer como herederos dentro de la presente demanda de 
sucesión a María Cristina Cubillos Solórzano, Claudia Milena Cubillos Solórzano, 
Jacqueline Cubillos Solórzano, Sandra Lorena Cubillos Solórzano, Carlos Andrés 
Cubillos Solórzano y Diego Fernando Cubillos Solórzano, en calidad de hijos del 
causante; y, téngase a la señora Amparo Solórzano como cónyuge sobreviviente del 
causante Abraham Cubillos López, quien opta por gananciales. En consecuencia, se 
declara disuelta y en estado de liquidación la sociedad conyugal que tuvo 
conformada con éste último. 
 
SEGUNDO: Reconocer personería para actuar en representación de María Cristina 
Cubillos Solórzano, Claudia Milena Cubillos Solórzano y Amparo Solórzano en este 
asunto al abogado CAMILO ALBERTO PAEZ OSPINA, con Tarjeta Profesional número 
116.966 del Consejo Superior de la Judicatura. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 
GERMÁN CALDERÓN AROCA 

Juez 



 
 

 
 
 
 

  
 
 

JUZGADO UNICO PROMISCUO MUNICIPAL 
GENOVA  QUINDÍO 

 
CERTIFICO: 

- 

Que el auto anterior se notifica por Estado Electrónico No. 095.  FIJACIÓN:     14-12-2022 
 

De conformidad con el artículo 9 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, el estado no requiere de la 
firma del secretario para su validez. 

 
 
 

JOHN FREDY MARTÍNEZ LÓPEZ 
Secretario 



   

 

 

                                                                                                

 

JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 
GÉNOVA - QUINDÍO 

 
Trece (13) de diciembre del año dos mil veintidós (2022). 

 
Proceso                      Sucesión Intestada  

Demandantes       
Martha Patricia Cubillos Garzón y  

Miriam Garzón 

Causante     Abraham Cubillos López  

Asunto Señala fecha para dirigencia de inventarios y avalúos   

Radicación                   633024089001-2022-00034-00 

 
Una vez subsanados todos los requerimientos en el proceso y de 
conformidad con lo establecido por el artículo 501 del Código General 
del Proceso, se señala el día quince (15) de febrero del año dos 
mil veintitrés (2023) a las nueve y treinta de la mañana 
(9:30´a.m.), para llevar a cabo la diligencia de inventarios y avalúos 
dentro del proceso de la referencia. 
 
Oportunamente el Juzgado comunicará el link correspondiente con el 
fin de realizar la audiencia de manera virtual.  
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 

GERMÁN CALDERÓN AROCA 
Juez 
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German  Calderon Aroca

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal
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